
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 
Independencia, 13 de febrero de 2024 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2024-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
 
VISTO: 
  
La Resolución Administrativa N° 000223-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ del 24 de febrero de 2023, 
el correo electrónico remitido por el juez superior titular Luis Antonio LA ROSA PAREDES con 
fecha 8 de febrero de 2024; y,  
 

CONSIDERANDO: 
 

Primero.- Por Resolución Administrativa del antecedente, se designó al juez superior Luis 
Antonio LA ROSA PAREDES, como representante titular de la CSJ de Lima Norte ante el Comité 
de Seguridad Ciudadana de Lima Metropolitana – CORESEC, para el año 2023.  
 

Segundo.- Mediante correo electrónico del antecedente, el juez superior señalado solicita se le 
releve de cumplir la representación dispuesta y se designe a otro magistrado en su reemplazo, 
atendiendo a la carga laboral que afronta. 
 

Tercero.- En tal contexto, corresponde realizar la nueva designación, por lo que en uso de las 
facultades conferidas al suscrito en los incisos 3), 4) y 9) del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial,  
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero: DESIGNAR al juez superior provisional Rurik Jurqi MEDINA TAPIA, como 
representante titular de la CSJ de Lima Norte ante el Comité Regional de Seguridad Ciudadana 
de Lima Metropolitana (CORESEC) para el año 2024.  
 
Artículo Segundo: PONER la presente resolución a conocimiento de la Oficina Desconcentrada 
de Control de la Magistratura, Gerencia de Administración Distrital, Gerencia de Seguridad 
Ciudadana de Lima Metropolitana, así como de los interesados para los fines correspondientes.  

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 
LUIS ALBERTO ALEJANDRO REYNOSO EDEN 

Presidente de la CSJ de Lima Norte 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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Independencia, 14 de Febrero del 2024
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